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Consellería de Justicia, Transparencia y Participación 

 

Resolución de 16 de marzo de 2026, de la Dirección General de Justicia y Autogobierno, de 

la Consellería de Justicia , Transparencia y Participación, por la que se hace pública la relación 

de plazas que se ofrecen a las personas aprobadas correspondientes al ámbito de la Comunitat 

Valenciana , en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Médicos Forenses de la 

Administración de Justicia, turno libre, convocada por Orden PJC/94/2024, de 31 de enero. 

 

De conformidad con lo establecido en la base 9.4 de la citada convocatoria, se resuelve: 

 

Primero.- Hacer pública en la página web de la Consellería de Justicia, Transparencia y 

Participación (Personal de la administración de Justicia - Justicia - Generalitat Valenciana) y en 

la página web del Ministerio de Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, la relación de 

plazas desiertas en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana (anexo I), que se ofrecen a 

los aspirantes que han superado el proceso selectivo para ingreso por el sistema general de acceso 

libre al Cuerpo de Médicos Forenses, convocado por Orden PJC/94/2024, de 31 de enero. 

 

Segundo.- Las solicitudes de destino de este ámbito se presentarán en el Registro 

Electrónico de la Generalitat Valenciana: https://sede.gva.es/ , de acuerdo con lo establece el 

artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (Boletín Oficial del Estado del día 2 de octubre), en el plazo de cinco 

días naturales a contar a partir del día siguiente a la publicación de esta resolución. 

 

Tercero.- Las solicitudes se formalizarán según modelo que aparece como anexo II de esta 

resolución de acuerdo con las siguientes instrucciones: 

 

a) No se admitirá ninguna solicitud de plazas en formato papel. En el modelo de instancia   

podrán relacionarse hasta el máximo de los puestos ofertados, indicando el centro de destino 

y denominación del puesto. 

b) Se procederá a la adjudicación de destinos según el orden obtenido por la persona 

aspirante en todo el proceso selectivo y por la prioridad establecida. 

 

CSV:FRSCVJZV:TITS7TVP:E1XGF6A7 URL de validación:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=FRSCVJZV:TITS7TVP:E1XGF6A7



 

Cuarto.- Dentro del plazo de presentación de solicitudes señalado en el apartado Segundo, 

se pueden generar y confirmar tantas solicitudes como se desee, teniendo en cuenta que sólo 

tendrá validez la última solicitud presentada. Ningún aspirante podrá anular ni modificar su 

solicitud una vez terminado el plazo de presentación de las mismas. 

 

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición, en el 

plazo de un mes, ante la Dirección General de Justicia y Autogobierno, según lo establecido en 

los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante los 

Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de València, en el plazo de dos meses, según lo 

dispuesto en el art. 9 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa; a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 

Estado. 

València , a 16 de marzo de 2026 , la Directora General de Justicia y Autogobierno, María José Adalid 

Hinarejos. 
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